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INTRODUCCIÓN
El  Estado panameño se ha comprometido a nivel internacional y nacional a promover acciones encaminadas a visibilizar las contribuciones de las mujeres al desarrollo nacional, con el objeto de apoyar el proceso de igualdad y equidad entre los géneros.
El gobierno que preside la excelentísima señora Mireya Moscoso asumió con verdadero interés la tarea de definir y ejecutar políticas con perspectiva de género, con el apoyo del  Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia a través de la Dirección Nacional de la Mujer tiene el honor de presentar los avances más significativo que se han dado  en materia de equidad de género en los dos últimos años en la República de Panamá en las áreas específicas solicitadas de Trabajo Justicia y Educación.
Partimos por ubicar las generalidades del país que nos permite desde una pequeña síntesis conocer el contexto sociodemográfico de Panamá.
Esperamos que la información brindada sirva para los análisis pertinentes sobre la situación de las mujeres en nuestro país.

GENERALIDADES DEL PAÍS
De acuerdo al Censo de Población de vivienda del año 2000 la República de Panamá tiene una población de 2839. 177 habitantes de los cuales 1,406.611 son mujeres y 1,432.566 son hombres.
Podemos señalar que la mayoría de la población reside en áreas urbanas. El 43.3% de ellas, es decir 1, 250,880 personas viven en áreas rurales, donde 657,873 son hombres y 593,000 son Mujeres.  La población Indígena total es de 285,231 habitantes  compuesta por 146,122 hombres y 139,109 Mujeres.
Nuestro país es Multicultural y Multiétnico sobre una extensión territorial  de 75,517 Km2 descansa sus 9 provincias y 8 comarcas indígenas nuestro idioma oficial es el español.
El  promedio  de la población analfabeta ha descendido de 10.7% en 1990 a 7.8% en  el 2000, aunque se mantiene en un 8.2 % a nivel de las mujeres con respecto a los hombres que asciende al 7.1%. 
En términos generales la educación en Panamá, al igual que el  resto de los países centroamericanos, ha registrado importantes avances en lo que a alfabetización se refiere. Según el diagnóstico Centroamericano realizado en el marco del Plan-Puebla Panamá, se puede señalar que Panamá, después de Costa Rica, constituye, en Centroamérica, el país con mayor grado de alfabetización (91.% de la población).
De acuerdo al Informe de Desarrollo Humano de 2002 el índice relativo al Género indica que Panamá avanza y disminuye las brechas existentes entre mujeres y hombres, sobretodo en educación. Las panameñas se educan más  y permanecen más tiempo en el sistema educativo.
La Nación Panameña está organizada como un Estado soberano e Independiente. El gobierno es unitario, republicano y democrático. La Constitución vigente data de 1972, reformada en 1978 y 1983. Según su artículo 2 el Gobierno está constituido por tres grandes órganos, que trabajan independientemente pero en armónica colaboración, ellos son el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial.
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER Y LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO (PIA).

Lineamientos generales para la elaboración de informes sobre las mejores prácticas en las áreas de trabajo, justicia y educación.

TRABAJO
Nuestro país ratifica en 1981 la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW), y con esto se adquiere el compromiso a adoptar todas las acciones y medidas legislativas que protejan y garanticen los derechos de las mujeres sobre la base de la igualdad y equidad e incorporando la perspectiva de género en las políticas laborales a través de:

a. 
Ley N° 4 del 29 de enero de 1999,”Por el cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres” basada fundamentalmente en los principios de no discriminación por razón de sexo, igualdad ante la ley, equidad, protección de los derechos humanos, igualdad de oportunidades y de trato y condena de todas las formas de violencia, principios que encontramos en diferentes convenios y tratados ratificados por nuestro país. 

El objetivo de esta Ley es el desarrollo de la política pública antidiscriminatoria de género por parte del Estado, tendientes a fomentar la creación de estructuras y mecanismos institucionales, que posibiliten la formulación de políticas públicas con perspectiva de género y garanticen la coordinación, ejecución y evaluación de programas y medidas, destinadas a las mujeres abordando dentro de sus áreas más urgentes para el logro de la equidad entre hombres y mujeres.

El área de trabajo esta contenida en el Capitulo V comprendiendo las acciones que en materia de políticas públicas el Estado promoverá para lograr la igualdad de oportunidades en este ámbito.

Podemos mencionar algunas de las acciones encaminadas para el desarrollo de las políticas publicas antidiscriminatoria de género, como lo es:

· La promoción del cambio cultural y la ruptura de estereotipos por razón de     sexo dentro de las empresas.

· Promover la presencia igualitaria de las mujeres en los distintos puestos y niveles de la administración pública, especialmente en los de mayor responsabilidad

· Promoción a las entidades del sector público y privado a que faciliten el acceso igualitario de las mujeres al empleo y  su inserción en puestos de responsabilidades, especialmente en los sectores tradicionalmente masculinos.

· Ejecutar programas y acciones de capacitación y orientación laboral desde la educación secundaria, con el fin de preparar a las jóvenes en el amplio mundo del trabajo

Dando respuesta a las acciones  establecidas en la Ley N° 4, se cumple con la creación de los espacios estatales comprometidos con la equidad de género denominada Red de Mecanismos Gubernamentales de Promoción  de la Igualdad de Oportunidades en Panamá, para el año 1999 se habían constituido formalmente 15 mecanismos gubernamentales, a la fecha se cuentan con 42 instancias gubernamentales, que se encargan de  monitorear las acciones institucionales que dan cumplimiento al Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Panamá.

b. Reglamentación de la Ley N° 4  de enero de 1999, a través de Decreto Ejecutivo N° 53 de 25 de junio de 2002, con la finalidad de operacionalizar el desarrollo de los conceptos, crear los mecanismos institucionales y lograr generar los procedimientos de implementación. Avanzándose de esta manera en la institucionalización de la perspectiva de género y en la estrategia de desarrollo integral.

Considerando la necesidad urgente de alcanzar la equidad entre hombres y mujeres, dentro del Decreto Ejecutivo N° 53, específicamente en el Capitulo V, se establecen los mecanismos gubernamentales encargados de desarrollar la inserción de las políticas antidiscriminatorias en el área de trabajo. 

c.  Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, PIOMII 2002-2006, conteniendo esquemas de planificación que definen acciones dentro de las estructuras de las políticas públicas que al ser ejecutadas garantizan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en los ámbitos económicos, políticos, social y cultural, mediante la incorporación de la perspectiva de género y el logro de una verdadera equidad para el beneficio de las mujeres, jóvenes y niñas panameñas sin discriminaciones.

d. Sistema Nacional de Capacitación en Género (SNCG), creado a través del Decreto Ejecutivo N° 31 de 16 de abril de 2001, organismo adscrito al Ministerio de la Juventud, La Mujer, La Niñez y la Familia, cuya finalidad es la de fortalecer mediante la capacitación y sensibilización en materia de género, la capacidad de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para incorporar a corto, mediano y largo plazo la perspectiva de género en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación  de las políticas públicas, programas y proyectos dirigidos a su población.

e. El Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA), surge del reconocimiento que para el desarrollo y mejoramiento de la estadística nacional es fundamental incorporar el enfoque de género en sus sistemas; a fin de dotar al Estado de la información necesaria para formular políticas públicas tendientes a lograr la igualdad de Oportunidades y trato para todos los ciudadanos y ciudadanas del país.  Consiste en una base de datos que brinda información acerca de la situación de las mujeres y hombres de Panamá-equidades y diferencias-en distintos aspectos de la realidad social. Este sistema presenta información y series estadísticas de distintas áreas temáticas que se corresponden con diversas dimensiones de la realidad social. 

Cada área temática contiene indicadores sociodemográficos de género que nos acercan a conocer las causas de una situación desigual que aún persiste en nuestra sociedad, áreas temáticos que nos permiten analizar desde la perspectiva de género las limitantes que se le presentan a las mujeres para tener acceso al crédito, al trabajo remunerado, educación, salud, y en la participación de la toma de decisiones en nuestra sociedad. La inclusión de indicadores en esta base no es un proceso acabado, y actualmente se esta trabajando en un proceso de actualización en los datos; se podrá incluir en esta base de datos algún otro indicador que pueda dar cuentas de nuevas problemáticas.

f. Decreto Ejecutivo N° 89 de 13 de Noviembre de 2002, Por el cual se crea la Red de Entidades Públicas y Civiles Productoras y Usuarias de Información Estadísticas para la Incorporación del Enfoque de Género en la Estadística Nacional desde el enfoque de género, a fin de facilitar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas con perspectiva de género.

Por otro lado encontramos mecanismos de consulta formal para la formulación de políticas que contemplen la perspectiva de género, la encontramos aglutinada en la Red Nacional Gubernamental de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (RENGIOM), que consiste en 42 organismos constituidos entre las distintas instituciones del Estado especializados en la promoción de las políticas de igualdad de oportunidades (oficinas, unidades de enlace o programas), que son los responsables de que la equidad de género sea un componente de todas las políticas públicas del Estado panameño, convirtiéndose además, en el epicentro de la energía nacional para implementar la Plataforma de  Acción de Beijing y el mecanismo idóneo para ejecutar  el Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (PIOM II 2002-2006) y de esta manera  garantizar una mayor incidencia y sinergia en el logro de la equidad de género.

El movimiento de mujeres en nuestro país  ha logrado aglutinar a los diferentes grupos y personas identificadas con el mejoramiento de la condición y posición de las mujeres; constituyéndose así el Foro Mujer y Desarrollo, la Coordinadora para el Desarrollo Integral de la Mujeres (CODIM), el Foro de Mujeres de Partidos Políticos y la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas, quienes desde la sociedad civil  impulsan iniciativas legislativas, pactos, planes nacionales y agendas con el objetivo de incidir en los ámbitos de poder y en las instancias responsables de definir las estrategias y las políticas públicas que se orientan hacia la igualdad de oportunidades para las mujeres, construidas desde, por y para las mujeres.

Estas organizaciones conforman el Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU), espacio de interlocución institucional entre el Estado y el movimiento de mujeres; organismo de concertación con carácter de asesor y consultor de las políticas públicas que contemplen la perspectiva de género.

Por otro lado somos conscientes que para el desarrollo y mejoramiento de la estadística nacional es fundamental incorporar el enfoque de género en sus sistemas; a fin de dotar al Estado de la información necesaria para formular políticas públicas tendientes a lograr la igualdad de oportunidades y trato para todos los ciudadanos y ciudadanas del país.

El Ministerio de la Juventud, La Mujer, La Niñez y la Familia, a través de la Dirección Nacional de la Mujer, con el respaldo de la Contraloría General de la República, desde la Dirección de Estadística y Censo, en conjunto con Instituciones Estatales y Organismos Civiles y el auspicio financiero y técnico del Programa Promoción de la Igualdad de Oportunidades en Panamá, crea el Sistema de Indicadores con enfoque de Género de Panamá que consiste en una base de datos que brinda información acerca de la situación de las mujeres y hombres de Panamá-equidades y diferencias-en distintos aspectos de la realidad social. Este sistema presenta información y series estadísticas de distintas áreas temáticas que se corresponden con diversas dimensiones de la realidad social.

Cada área temática contiene indicadores sociodemográficos de género que nos acercan a conocer las causas de una situación desigual que aún persiste en nuestra sociedad, áreas temáticos que nos permiten analizar desde la perspectiva de género las limitantes que se le presentan a las mujeres para tener acceso al crédito, al trabajo remunerado, educación, salud, y en la participación de la toma de decisiones en nuestra sociedad. La inclusión de indicadores en esta base no es un proceso acabado, y actualmente se esta trabajando en un proceso de actualización en los datos; se podrá incluir en esta base de datos otros indicadores que puedan dar cuentas de nuevas problemáticas.

Tomando en cuenta el trabajo realizado por la Contraloría General de la República a través del Censo Nacional de Población y Vivienda observamos que con la creación del Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá se ha logrado mejorar y transformar los formatos de recopilación de datos, desagregándolos por sexo e incluyendo el índice de feminidad.

Los indicadores de género de la base de datos SIEGPA en el área de Trabajo, se encuentran agrupados en las siguientes categorías:

4. Trabajo

4.1. Población que produce bienes y servicios para el mercado

4.1.1Caracteristicas de la población económicamente activa

· Tasa de crecimiento medio anual de la Población Económicamente Activa (PEA) por    sexo.

· Promedio de escolaridad de la PEA por sexo.

4.1.2 Participación económica (PE).

4.1.3 Población Ocupada (PO)

· Participación de las mujeres en trabajos especializados y en puestos de   dirección.

            4.1.4 Factores estructurales de la mano de obra

· Población discapacitada inmersa en el mercado laboral, por tipo de discapacidad

· Promedio de horas trabajadas de la población ocupada por sexo

  4.1.5 Ingresos

· Mediana de ingreso mensual de la población ocupada por sexo y gran categoría de actividad económica.

· Brecha de género en la mediana de ingreso mensual, según actividad económica.

               4.1.6 Población desocupada

· Distribución porcentual según grupos de edad de la población desocupada por sexo.

4.2. Población que produce bienes y servicios para el mercado y el consumo del     hogar.

               4.3.   Feminización y Segregación de la mano de obra

               4.3.1 Feminización

· Índice de feminidad de la población ocupada por grandes categorías de la actividad  económica

· Índice de feminidad del trabajo asalariado por ocupación

· Índice de feminidad del trabajo por cuenta propia.

          4.3.2 Discriminación salarial de la mano de obra.

· Porcentaje de participación de la mujer en posiciones profesionales, gerenciales y ejecutivas en la Autoridad del Canal de Panamá

· Porcentaje de participación de la mujer en posiciones no tradicionales en la autoridad del Canal de Panamá

· Porcentaje de Mujeres en posiciones profesionales, gerenciales y ejecutivas en el   área marítima portuaria.

· Porcentaje de mujeres en posiciones no tradicionales en el área marítima portuaria.

                4.3.3Precariedad en el empleo.

A fin de facilitar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas con perspectiva de género, se crea la Red de Entidades Públicas y Civiles Productoras y Usuarias de Información Estadísticas para la Incorporación del Enfoque de Género en la Estadística Nacional,  a través del Decreto Ejecutivo N° 89 de 13 de Noviembre de 2002.

 A través del Sistema Nacional de Capacitación en Género y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 4 de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y al Decreto Ejecutivo N° 53 que reglamenta dicha Ley, se realizaron en el año 2002 y 2003 jornadas de sensibilización para la incorporación de la perspectiva de género en el ámbito gubernamental, dirigidos específicamente  a todas las direcciones regionales del Ministerio de Trabajo; para sensibilizar a  funcionarios/as de las diferentes Direcciones  del Ministerio de Trabajo en la incorporación de la perspectiva de género dentro de sus funciones.

Se han realizado esfuerzos para promover capacitaciones desde las organizaciones sindicales para las mujeres trabajadoras, liderezas sindicales y a funcionarios (as) del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.

a. Las organizaciones sindicales han promovido la creación de las Secretarias de la Mujer como estrategia para la formación y participación sindical de las mujeres.

b. Se han realizado capacitaciones técnicas para que la mujer acceda al mercado laboral.

c. Las mujeres han logrado abrirse espacio en programas de autogestión, a través de la micro, pequeña y mediana empresa.

Observamos que dentro de las causas subyacentes de la brecha que existe entre hombres y mujeres en el acceso al trabajo remunerado, a puestos de mayores ingresos y a posiciones de jerarquía, están vinculadas al rol que tradicionalmente se le ha asignado.

El promedio salarial que recibe una trabajadora panameña varía conforme al área geográfica donde esté empleada. Por ejemplo en el sector urbano moderno sus salarios suelen ser inferiores a los de sus colegas masculinos. Esta tendencia se confirma, y a veces es mayor, entre las mujeres con alta formación técnica o académica.

Las cifras salariales expresan las desventajas de la situación laboral femenina y la inequidad existente en el mercado de trabajo.

Según datos estadísticos de la última Encuesta de Hogares realizada en nuestro país, las mujeres que laboran en el sector privado parecen sufrir una mayor discriminación salarial, ya que el monto promedio de sus salarios es inferior al de los varones en 87.33 balboas. 

En el sector público también existe una diferencia salarial promedio desfavorable a las mujeres, pero en un grado mucho menor que en el sector privado, al igual que existe una cifra equitativa de empleados de ambos sexos. Se observa que en el sector público la diferencia salarial promedio se reduce a 28.17 balboas a favor de los hombres, menos de la mitad de la diferencia que existe en el sector privado.

 En nuestro país se han ratificado diversos convenios de La Organización Internacional de Trabajo, que favorecen a la mujer. En este sentido encontramos:

a. Convenio N°.100, de 16 de Junio de 1951, Relativo a la Igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. Ratificado por Panamá mediante Ley N° 48 de 2 de febrero de 1967.

b. Convenio N°.111, adoptado el 25 de junio de 1958 por Conferencia General de la OIT, en su cuadragésima reunión, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Ratificado por Panamá el 29 de abril de 1966.

Podemos encontrar en la Constitución Política vigente en su artículo 63, que se establece el principio “de igual trabajo corresponde igual salario”; siendo este artículo de suma importancia al consignar que en materia de trabajo, no podrá haber discriminación por razón de sexo. También encontramos el Decreto Ejecutivo N° 59 de 19 de julio de 2000, por el cual se regulan las nuevas tasas de salario mínimo vigentes en todo el territorio nacional;  adicional a esto, podemos observar que en  la legislación laboral en el artículo 145 se establecen las reclamaciones en los casos de violación del principio de igualdad de salario.

Por otro lado, considerando las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo contenidas en los Convenios 100 y 111, en nuestro país a través del Decreto Ejecutivo que Reglamenta la Ley N°.4 de Igualdad de Oportunidades específicamente en su  articulo N°.43  se establece  que la Oficina de Planificación del Ministerio de Trabajo y desarrollo laboral  deberá elaborar mecanismos y procedimientos basados en criterios técnicos y meritocráticos para efectuar las evaluaciones de las tareas de un puesto de trabajo determinado, libre de discriminación basada en el sexo.


Podemos observar en el  artículo N°.52 del Decreto Ejecutivo N°.53 de 25 de junio de 2002 que Reglamenta la Ley N°.4 de Igualdad de Oportunidades,  establece que el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a través de la Gerencia de Capacitación Laboral, La Dirección General de Empleo y la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, desarrollarán acciones tendientes a promover los mecanismos para crear incentivos económicos necesarios para lograr en las empresas la incorporación dentro de su fuerza laboral y de manera escalonada del cincuenta por ciento (50%) de mujeres; la elaboración  de un registro detallado que suministre la información sobre el personal femenino que trabaja en los sectores primarios, secundarios y terciario de la economía.

Debemos destacar que en los últimos años se han experimentado avances para que la mujer se prepare en carreras de mayor demanda y remuneración en el sector privado. Los esfuerzos que realizan el Instituto Nacional de Formación Profesional (INAFORP) y la Red Mujer y Trabajo son ejemplos de iniciativas en virtud de las cuales muchas mujeres se incorporan al trabajo en condiciones más ventajosas. 

En este contexto, El Plan de Igualdad de Oportunidades marca las orientaciones que nuestro país sigue en el período 2002 al 2006, para que en conjunto, la situación laboral de las mujeres panameñas mejore, como vía para su autonomía económica y la potenciación de sus capacidades materiales y sociales y lograr reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres a nivel del sector público y que exista mayor concertación con el sector privado para cumplir con el principio internacional de igual salario por trabajo de igual valor.

 En lo relativo al  trabajo doméstico y rural como un aporte de cuentas nacionales, se dirigen esfuerzos para eliminar estereotipos que invisibilizan el aporte del trabajo doméstico; así podemos observar claramente que en la Ley N°.4 del 29 de enero de 1999 se plantea en su artículo 11 acciones favorables dirigidas a:

a. Realización de estudios sobre la situación laboral de las mujeres en las áreas rurales y la actividad empresarial femenina.

d. Propiciar la formación profesional de las mujeres en la agricultura y zonas rurales.

e. Promoción de acciones para que a las trabajadoras domésticas le sean reconocidos sus derechos, deberes y responsabilidades dentro del marco de justicia social.

En el Decreto Ejecutivo N° 59 de 19 de julio de 2000, por el cual se regulan las  nuevas tasas de salario mínimo vigentes en todo el territorio nacional, en su artículo N° 6, se establece el monto de salario mínimo para el servicio doméstico.

En nuestra legislación laboral se establece en el Titulo VII en materia de contratos especiales en su Capitulo I, las normativas que regulan el trabajo doméstico.

Con el Decreto Ejecutivo N° 53 de 25 de junio de 1999, por el cual se reglamenta la Ley N°. 4 de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, se crean los mecanismos institucionales y generan los procedimientos para lograr una mejor interpretación de esta Ley desde la perspectiva de género, a efecto de fundamentar el desarrollo de las políticas públicas para mejorar la condición de las mujeres.

Otra medida favorable es  la actualización del Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA), ya que a través de las cifras que refleja esta  base de datos logramos identificar que un porcentaje considerable de las mujeres trabajan en sectores de baja productividad; considerando que estas actividades tienen limitaciones esenciales que les impiden generar buenos ingresos y condiciones de trabajo adecuadas. La información generada por el SIEGPA en estos temas, constituye una herramienta esencial en la formulación de planes y políticas de desarrollo.

Podemos observar que la generación y utilización de estos indicadores resulta pertinente para medir los resultados de los programas que a nivel nacional se dirigen para mejorar las condiciones de trabajo de este sector.

 Por otro lado en lo relacionado el tema de Acoso sexual, la Legislación Nacional, el Código de Trabajo de 1995 y la Ley General de Carrera Administrativa lo sancionan e incorporan medidas al respecto. En el ámbito penal, se tipifica como delito, lo cual constituye un significativo avance legislativo. 

Así vemos en el numeral 28 del  artículo 128 del Código de Trabajo, actualizado en 1995, en las obligaciones de los empleadores se ordena el “establecimiento de un procedimiento equitativo confiable y práctico para investigar los reclamos presentados con relación al acoso sexual y la aplicación de las sanciones correspondientes”. También en el numeral 15 del artículo 138 se dispone prohibir a los empleadores realizar actos de acoso sexual. A pesar de ello, existen vacíos en la legislación laboral, ya que solo se exige que tengan Reglamento Interno de Trabajo a  las empresas que tengan más de 10 empleados. (Código de Trabajo, artículo 191).
Dando cumplimiento a la Ley N° 4 de 29 de enero 1999, específicamente en el Capítulo V que trata el área de trabajo en su numeral 11, se establecen políticas de estudios y prevención de situaciones de acoso u hostigamiento sexual en el trabajo. Podemos encontrar en la actualidad en debate el Proyecto de Ley N° 35 “Que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual u hostigamiento sexual en el trabajo y en la comunidad educativa”, en la Comisión de Asuntos de la Mujer, Derecho del Niño, la Juventud y la Familia de la Asamblea Legislativa.

En este sentido en el ámbito del derecho penal, la  Ley N° 38 de 2001 de Violencia Doméstica  en la que Reforma la Ley 27 de Violencia Intrafamiliar, se tipifica el Acoso Sexual como delito sancionado con pena de prisión de 1 a 3 años.

Sobre el sector informal podemos señalar que como toda actividad comercial, esta regulada por el Estado, a través de una serie de permisos e impuestos que se deben otorgar para la realización de la actividad laboral.

En nuestro país las instituciones que reglamentan las normas sobre el trabajo informal encontramos que los permisos son otorgados dependiendo de la actividad que se vaya a realizar, por los diferentes Municipios en el país, Juntas Comunales o Ministerio de Comercio e Industria.

Las normas en materia de salud son reglamentadas por el Ministerio de Salud que a través del Decreto Ejecutivo 160 de 13 de octubre de 1998 dicta disposiciones sanitarias relacionadas con la expedición de permisos para establecimientos de interés sanitario.

Otra medida favorable es la actualización del Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA), que tiene por objetivo identificar que porcentaje de mujeres trabajan en sectores de baja productividad; es decir, en el establecimiento que ocupan hasta 5 personas (empleadores/as y asalariados/as), el empleo doméstico, cuenta propia y trabajo familiar no remunerado sin calificación profesional o técnica. Estas actividades tienen limitaciones esenciales que les impiden generar buenos ingresos y condiciones de trabajo adecuadas. La información generada por el SIEGPA en estos temas, constituye una herramienta esencial en la formulación de planes y políticas de desarrollo, que nos permitirán regular con mayor efectividad el sector informal.

JUSTICIA

Entre las medidas favorables adoptadas para la incorporación de la perspectiva de género en las políticas y programas vinculados al sistema judicial encontramos:

a. La ejecución del programa que incorpora la perspectiva de género en la administración de justicia, con el objetivo de introducir la perspectiva de género en la interpretación y la aplicación de la leyes, a través  de capacitaciones dictadas por la Escuela Judicial a Magistrados y Jueces  del Órgano Judicial  con el financiamiento del ILANUD-PNUD.

b. La ratificación y  aprobación de diferentes leyes, como lo son:

· Ley N° 38 de 10 de julio de 2001, que Reforma y Adiciona el Código Penal y Judicial, sobre Violencia Doméstica y Maltrato al  Niño, Niña y Adolescente, deroga artículos de la Ley 27 de 1995 y dicta otras disposiciones.

· Ley N° 17 de 28 de marzo de 2001, sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.

· Ley N° 4 del 29 de enero de 1999, por el cual se instituye la igualdad de Oportunidades para las Mujeres.

· Ley N° 54 de 7 de diciembre de 1999, de reforma al régimen del seguro voluntario de la Caja del Seguro Social, para incorporar a la persona que se dedique a la atención de su familia.

· Ley N° 12 de 20 de abril de 1995, por la cual se ratifica la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Belem Do Para.

· Ley N° 3 de 17 de mayo de 1994, por la cual se aprueba el Código de la   Familia.  
c.
La participación del  Órgano Judicial  y el Ministerio Público dentro de la Red Nacional de Mecanismos Gubernamentales de Igualdad de Oportunidades cuya misión es garantizar mayor incidencia y sinergia en el logro de la equidad de género en las políticas y programas del Estado Panameño.

Se ha logrado incorporar en la Universidad de Panamá la institucionalización de un Informe de Equidad de Género por parte del Rector cada tres años.

 Otra de las medidas dentro de los programas de estudio es la realizada por el  Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá que es la institución dentro de la universidad  que tiene el compromiso de velar por las relaciones equitativas de género dentro de las diferentes disciplinas humanísticas, sociales y científicas, donde a través del área  de docencia plantea como estrategia fundamental  desarrollar programas de educación continua seminarios, cursos y diplomados, dirigidos a profesionales del área de las Ciencias Sociales.

Dentro de las acciones para este sector encontramos:

· Diplomados: En el mes de febrero del 2004, se inicia el diplomado Formulación y Evaluación de Proyecto con Enfoque de Género, cuyo objetivo es integrar el concepto de género en el proceso de formulación, preparación, implementación y evaluación de proyectos de las diferentes áreas permitiendo el análisis crítico desde la perspectiva de género. La duración del Diplomado es de 320 horas, distribuidas en cuatro módulos con modalidad semipresencial.

· Cursos: se refiere a cursos de educación continua de tres horas semanales con duración de un semestre en Teoría de Género y Feminismo.

· Postgrados: Algunos de los objetivos fundamentales de nuestros postgrados son: Maestría en Género y Desarrollo cuyo objetivo es formar especialistas en Género y Desarrollo que puedan incidir en la formulación e instrumentación de políticas públicas más equitativas, con una duración de 4 semestres.

Las instancias que coordinan, promueven y divulgan programas de capacitación en Derecho de la Mujer son: Las Facultades de Derecho y Ciencias Políticas, Enfermería, Educación, Los Centros Regionales y otras facultades, en coordinación con el Instituto de la Mujer o individualmente.

Para incorporar la perspectiva de género en la reforma de los Derechos Penales podemos mencionar lo siguiente:

a. 
Que se han dictado a Jueces de la jurisdicción penal seminarios y talleres de capacitación en temas de justicia con enfoque de género como los son: principio de igualdad, derechos humanos, lenguaje sexista en resoluciones judiciales, sexismo, componentes del derecho, sistema patriarcal, sexo y derecho, sexo y género, violencia doméstica, derechos humanos de las mujeres, violencia contra las mujeres, derechos sexuales y reproductivos, Paternidad responsable, jurisprudencia igualitaria, Ley N° 40 de responsabilidad penal, legislación nacional y convenios internacionales y otros.

b.
Se han dado pasos importantes en la adopción de nuevas legislaciones que se constituyen en herramientas fundamentales para la eliminación de la discriminación contra las mujeres. En los dos últimos años se destacan la aprobación de importantes instrumentos jurídicos tales como:

· Ley N° 6 del 4 de mayo de 2000 “que establece el uso obligatorio del lenguaje, contenido e ilustraciones con perspectiva de género en las obras y textos escolares. La ley define el lenguaje sexista como aquel que discrimina, excluye, representa y estereotipa a las personas por su sexo, con lo cual se establece la utilización de la perspectiva de género a fin de incluir los intereses, derechos, necesidades, actitudes, valores, realidades y punto de vista de mujeres y hombres en cada aspecto social”.

· Ley N° 38 de 10 de julio de 2001 “que reforma y adiciona artículos al código Penal y Judicial sobre Violencia Doméstica y Maltrato al Niño, Niña y Adolescente, deroga artículos de la Ley N° 27 de 1995 y otras disposiciones” Los cambios sustanciales aportados por esta Ley, se evidencian en la ampliación de su ámbito de protección que incluye las relaciones de pareja que no hayan cumplido los cinco años, parentezco por consanguinidad, personas que hayan procreado entre sí un hijo o hija, medidas de protección a favor de las víctimas como ordenar el arresto provisional del agresor, prohibir al presunto agresor acercarse al domicilio en común, prohibir que se introduzca o mantengan armas en el domicilio en común.  Todo ello representa otro aspecto notable de la Ley en la tipificación del acoso sexual así como la definición de lineamientos generales de políticas públicas dirigidas a la capacitación, programas de divulgación, atención y prevención.

· Ley N° 68 de 19 de diciembre de 2001 “que establece la titulación conjunta como forma de adquirir la tierra y modifica los artículos del Código Agrario”, representa un gran avance para promover el acceso de las mujeres a la tierra, para ello se establece como política pública la promoción de la titulación conjunta de la tierra, la que será desarrollada a través de la Reforma Agraria.

· Decreto Ejecutivo N° 99 del 20 de noviembre de 2000 “por el cual se crea la comisión Nacional para la Elaboración del Plan Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar y Políticas de Convivencia Ciudadana”. Dicho Plan esta orientado en acciones que permitan incidir de forma directa en nuestras costumbres, patrones culturales de crianza y convivencia a fin de contrarrestar el problema de la violencia intrafamiliar. Esta comisión esta integrada actualmente por 38 representantes de la sociedad civil y representantes gubernamentales.

· Decreto ejecutivo N° 31 de 16 de abril de 2001 “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación en Género (SNCG)”, y es un órgano adjunto al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, cuya finalidad es fortalecer la capacitación y sensibilización en materia de género.

Las leyes de un país pueden legitimar la discriminación contra un grupo de la población y también pueden constituir un elemento fundamental para promover la igualdad de oportunidades.

En este sentido los indicadores de género miden la existencia de normas jurídicas en las que se verifique la materialización de la igualdad de género en cuanto a deberes y derechos.

Dentro del desarrollo de medidas favorables adoptadas por nuestro país para incorporar un sistema estadístico desglosado por sexo, edad, discapacidades, origen y otras categorías que correspondan contamos con el Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá (SIEGPA),  el cual es una base de datos  cuyo propósito es ofrecer una serie de indicadores que muestren la situación demográfica, social, económica y política de las mujeres en relación a los hombres; y que se encuentra desglosado por sexo edad, origen.  Específicamente en el área de  justicia no solo  se registran la aprobación de leyes y la discusión de anteproyectos sino que incluyen la existencia de programas de difusión y capacitación en el contenido de convenios internacionales y leyes nacionales que estipulan la eliminación de la discriminación de las mujeres en todos los ámbitos.  

Esta base de datos es el resultado de una consulta abierta entre todas las instituciones y organismos productores y usuarios de información estadística, representados, por el personal técnico que produce la información estadísticas y por los usuarios / as de la red Gubernamental para la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. La primera versión de la base de datos del SIEGPA con 200 indicadores en todas las áreas temáticas seleccionadas integra algunos aspectos como definiciones, clasificaciones y meta datos para las variables utilizadas.

Los indicadores de cada área temática están referidos a un periodo de tiempo, a un espacio geográfico y a la fuente de información de donde provienen. Esta base de datos se encuentra en un proceso de actualización.
Por  otro lado podemos señalar que se han incorporado programas de capacitación de materia de género para el personal de los Ministerios de Justicia y de las oficinas del Procurador General,  con el auspiciado por el Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD) y el programa de Mejoramiento de la Administración de Justicia Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Órgano Judicial, se han dictado cursos de actualización en materia de perspectiva de Género que se conciben como parte de la estrategia institucional para incorporar la perspectiva de género en el sistema de administración de justicia a partir del 2001. Estas acciones de capacitación giraron en torno a la aplicación de los tratados e instrumentos internacionales en materia de Derecho Penal, Humanitario y Derecho Laboral.
En el año 2002 y auspiciado por el Programa de Promoción de la Igualdad de Oportunidades de la Unión Europea, como parte de las actividades desarrolladas por el Sistema Nacional de Capacitación en Género que coordina el Ministerio de la Juventud, la Mujer, La Niñez y la Familia y en el cual el Órgano Judicial participa a través de la Escuela Judicial, estos cursos se conciben como parte de la estrategia institucional para incorporar la perspectiva de género en el sistema de administración de Justicia.

En el transcurso del año 2002, las estrategias giraron en torno a conceptos relacionados a la teoría de la perspectiva de género a fin de que los operadores del sistema de administración de justicia puedan reconocer y aplicar los mismos en las resoluciones de los casos sometidos a conocimiento de los tribunales.

Finalmente, durante el período de capacitación del 2003, se realizaron seis (6) seminarios talleres, incluyendo el tema de “Paternidad  y Maternidad Responsable”, que fue aprobado mediante Ley N° 39 de 30 de abril de 2003, mismos que fueron dirigidos a funcionarios y funcionarias del Órgano Judicial y del Ministerio Público.

También se han realizado capacitaciones dirigidos al personal de la Dirección de Tratamiento y Rehabilitación como punto focales dentro de la estructura organizacional, dando cumplimiento a la Ley 55 del 30 de julio del 2,003 que reorganiza el Sistema Penitenciario y permitiendo a través de estas capacitar al personal en   temas de Derechos Humanos y la importancia de la transversalización de Perspectiva de Género.  También se han realizado otros seminarios para reforzar las coordinaciones intergubernamentales y ofrecer un mejor servicio.

En Panamá el Centro Femenino de Rehabilitación, desde el mes de marzo del año 2001, cuenta con un Programa de Protocolo, a través del cual las veinte (20) internas nacionales y extranjeras que lo integran coordinan diferentes tipos de actividades educativas, culturales, entre otras.
Para formar parte del mismo sólo se requiere buen comportamiento, destreza, habilidad y facilidad de expresión.

Toda interna tiene derecho después de haber cumplido con su horario reglamentario de trabajo, a utilizar su tiempo extra en actividades de recreación que le permitan el desarrollo de sus facultades físicas y psíquicas.

En lo que respecta a las visitas conyugales, los Centros Femeninos de Rehabilitación de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes deben disponer de dependencias o locales para que se realicen visitas conyugales; pero en ninguno de los tres Centros existen áreas destinadas para ello; ni están permitidas, a pesar de que éstas constituyen un derecho reconocido por nuestra legislación. El Resuelto 411-R-163 de 27 de junio de 1997, establece en su Artículo 1, la oportunidad de mantener relación conyugal para aquellos internos e internas que hayan observado buena conducta y estén cumpliendo sus condenas. 
La regla # 79 del tratamiento para los reclusos señala que se debe velar para el mantenimiento de las relaciones entre el recluso y sus familias. A este respecto debemos decir que todos los Centros Femeninos de Rehabilitación cuentan con un programa de visita familiar que incluye a todos los miembros de la familia que desean asistir, incluso los hijos / as; también se les permite hacer llamadas telefónicas y en el Centros Femeninos de Rehabilitación  de Panamá se esta llevando acabo un nuevo proyecto de Estafeta Penitenciaria que permita a las internas comunicarse con sus familiares que estén en el extranjero o fuera de la urbe capitalina.

La regla # 22 y 52 de tratamiento se señalan la importancia de que los centros femeninos deben tener los servicios de un médico general con conocimiento de psiquiatría. 

La regla # 82 señala que los alienados mentales no deben permanecer en los centros de detención sino más bien deben estar en establecimientos especiales para enfermos mentales.

La regla # 23 señala que en los centros carcelarios para mujeres deben existir instalaciones especiales para las internas embarazadas. En ninguno de los tres centros existen estas instalaciones especiales por lo que las internas permanecen con todas las demás en los mismos dormitorios o celdas. La misma regla continua diciendo que las internas tiene que salir a dar a luz en hospitales civiles, lo que si se esta dando en los Centros Femeninos de Rehabilitación de Panamá, Colón y Chiriquí.

El Código Penal en su artículo 75 numeral 2 señala que la ejecución de la pena deberá diferirse si se trata de mujer embarazada o que haya dado a luz, hasta que la criatura haya cumplido 6 meses.

En cuanto a su derecho reproductivo el programa de visita conyugal no existe en ninguno de los tres Centros Femeninos de Rehabilitación, y ni siquiera existe un proyecto. Las razones podemos encontrarlas en que se considera a la mujer como un ser sin necesidades sexuales que satisfacer; a diferencia de los varones.

El artículo 28 de la Constitución Nacional señala que se establecerá la capacitación de los detenidos en los oficios que le permita incorporarse útilmente a la sociedad. 

En lo concerniente a la educación en el Centro Femenino de Rehabilitación de Panamá existe un área de Biblioteca donde las internas que se encuentran recibiendo clases en la Escuela Primaria del Centro, al igual que las demás pueden acudir.

Una de las Medidas que se esta implementando es el Programa de Tratamiento y Rehabilitación que son los permisos de salidas temporales y de estudios. En  la provincia de Panamá se otorgan permisos laborales y de estudio en el INAFORP, en la provincia de  Chiriquí también se han implementado permisos laborales y  por estudios y  en la provincia de Colón en cumplimiento al Decreto Ejecutivo 212 de 13 de septiembre de 1996, estos permisos se le conceden a aquéllas que muestran un nivel de readaptación, y que hayan cumplido la tercera parte de la pena, y sea delincuente primaria.

Otro punto importante es la garantía del tratamiento justo e igualitario de las mujeres sometidas a procesos judiciales.  En nuestro país, es regulada a través de  la Ley 55 del 30 de Julio del 2003,  que en conjunto a  la Defensoría del Pueblo, la Confraternidad Carcelaria, Abogados de Oficio, Juzgado y Fiscalías, Organismos no Gubernamentales que tienen componentes de las mujeres privadas de libertad y Comunidad Europea entre otros, se encargan de velar por el cumplimiento de los derechos de la privadas de libertad.

Otra de las medidas empleadas han sido las capacitaciones transversales del enfoque de género, con el propósito de sensibilizar y dar seguimiento a  todos los sectores participantes en la administración de justicia. Además se han creado instituciones desde la aprobación de la ley de violencia, en donde se les dá atención a las victimas y se han propuesto también, dentro de la retroalimentación en los distintos talleres en materia de género que hemos llevado al interior, la equiparación de funcionarios del Ministerio Público específicamente de médicos forenses para las áreas de interior, ya que en los casos de violación carnal o violencia intrafamiliar, en estas áreas se necesita la intervención del medico forense, con el cual no se cuenta de manera permanente y por ende la investigación  no se lleva a cabalidad. Igualmente se requieren los servicios de psicólogos/as y orientadores/as con capacidad de atender a las personas condenadas en casos de violencia.

Dentro de las medidas favorables adoptadas para que las mujeres tengan contacto con sus hijos tenemos que:

En la Constitución Política se señala que las autoridades competentes deberán velar por la tutela de los hijos que quedan privados de supervisión.

Que dentro del manual de reglas mínimas para el tratamiento de los Reclusos del Ministerio de Gobierno y Justicia se establece en:

La regla # 23, se señala la creación de guarderías infantiles en los Centros Carcelarios de mujeres y en la regla # 79, se establece el permiso de visita semanal de la familia inclusos sus hijos /as.
En Panamá el Centro Femenino de Rehabilitación, tiene proyectada la creación de un Centro de Orientación Infantil para los(as) hijos(as) de las internas, la cual se instalaría dentro del mismo.

En las nuevas instalaciones del Centro Femenino de Rehabilitación de Colón, la actual Directora desea que se construya un área donde las internas puedan recibir a sus hijos(as) fuera del horario establecido para las visitas. Acondicionar esta área con mesas, tableros, sillas, mobiliario, juegos para niños(as) de edad preescolar; esto se hace necesario ya que en las instalaciones actuales, en el horario de visitas se limita la entrada a la niñez.
EDUCACIÓN
En las políticas Educativas para promover la igualdad de género podemos mencionar que esta institución tiene dentro de sus objetivos “sensibilizar y capacitar docentes, padres y madres de familia en la temática de género”.

En base a los resultados del diagnóstico realizado sobre las necesidades de capacitación en género, en el que intervinieron el 25% de las /los docentes de la Direcciones Regionales de Educación del país, se elaboró un plan de capacitación modular, cuya ejecución inicio en 1999, siguiendo la metodología de la educación popular con enfoque de género.

El material didáctico ha sido abundante y variado, y su contenido se corresponde con los objetivos de la educación no sexista y el enfoque de género en el desarrollo, así como las técnicas y apoyos empleados durante las jornadas de capacitación. Se cuenta con un material para la educación en igualdad que ya ha sido válido para su uso masivo en el sistema educativo a nivel de Primaria, atendiendo el mandato de la Ley  N°. 6 de marzo del 2000.
Uno de los logros de esta institución a través del Programa Promoción de la Igualdad de Oportunidades en Panamá (PROIGUALDAD),  ha sido el establecimiento del uso igualitario de la perspectiva de género en el lenguaje, contenido e ilustraciones.

Como ejemplo de experiencias exitosas por la práctica educativa, el estudio muestra los aspectos fundamentales del trabajo que realiza la Escuela Primaria República de Colombia,  ubicada en el corregimiento Mateo Iturralde (Paraíso), de San Miguelito y su proyecto “Jugando para la Igualdad”.

También vale la pena mencionar la aprobación de importantes instrumentos jurídicos  en esta área como lo son:

· Ley N° 6 de 4 de marzo de 2000. “Establece el uso obligatorio del lenguaje, contenido e ilustraciones con perspectiva de género en las obras y textos escolares”.

· Resuelto N° 1840 de 1 noviembre de 2,000. “ Por el cual se establece un orden alfabético único en el Registro de Calificación en la sección de asistencia para los /as alumnos /as en nuestro Sistema Educativo”

· Resuelto N° 872 de 23 de julio de 2001,“ Establece la Semana de Educar en Igualdad “ En el Ministerio de Educación en unión al Programa de Promoción de la Igualdad de Oportunidades desarrollan acciones con perspectiva de género que conllevan a  eliminar la discriminación de la niña y la mujer.
· Decreto N° 443 de 5 de noviembre de 2001. “Por el cual se desarrolla el artículo N° 491 de la Ley N° 3 de mayo de 1994 “.
· El artículo N° 491 de la Ley N° 3 de 1994, obliga al Ministerio de Educación a implementar las Políticas Educativas tendientes a garantizar la continuidad y terminación de los estudios de las menores embarazadas en los centros educativos oficiales y particulares del país.

Dentro de las acciones que se han realizado para promover la equidad e igualdad de género en las instituciones de enseñanza podemos señalar:

·  L a creación de la Red de Educar en Igualdad.

· Realización de jornadas de sensibilización, seminarios y divulgación de las Políticas     Públicas educativas con perspectiva de género.

· La creación de diferentes componentes y subcomponentes que contribuyen a la divulgación con perspectiva de género. A raíz de la divulgación del género en la  educación y se crean  dentro del Ministerio de Educación como lo es:

                   a.   Equidad de género en la Escuela Normal Juan Demóstenes Arosemena 


(Formadores de educadores/as).

        *   Fortalecer la capacidad de la Escuela Normal para fomentar la  

             Igualdad de Oportunidades y Equidad de Género.

    b.    Investigación y Publicaciones Didácticas.

· Generar y difundir conocimiento educativo para la planificación de políticas y acciones que permitan la participación de la mujer equitativamente en el desarrollo nacional.
                c.     Capacitación Docente.

· Fortalecer los procesos educativos no – sexistas en la niñez y juventud en todos los niveles y modalidades.

Con el Proyecto PROIGUALDAD-MEDUC desde 1999 a marzo de 2002 y del 2002-2003 se realizaron programas de capacitación por fases I, II, III, de educar en igualdad dirigido al personal docente y administrativo.

 Se cuenta con un Sistema Nacional de Capacitación en Género (S.N.C.G) de el 16 de abril del 2001,que esta integrado por un equipo especializado  en Género del Ministerio de Educación.

                   d.     Alfabetización de Mujeres Rurales.

· Aumentar la alfabetización bilingüe y la castellanización de las mujeres indígenas Nobes, Emberás y Kunas con perspectiva de Género.

*En la Unidad Bilingüe Intercultural se hace la coordinación para incluir en   los planes y programas la perspectiva de género.
e. Políticas Públicas en el Contexto de la Educación.

· Generar condiciones para la institucionalización de las políticas educativas con perspectiva de género.

· Coordinación intersectorial con organizaciones que trabajan por el desarrollo humano equitativo de la mujer y el hombre.

·  Se capacita a través del Sistema Nacional de Capacitación en Género a los centros educativos que integran la Red de Educar en Igualdad, a nivel nacional.

·  Publicaciones de libros, artículos afiches, trípticos, resueltos y leyes con enfoque de género.
f.   Recursos Didácticos con Perspectiva de género en educación.

· Maletín Didáctico Itinerante

· Libros

Adolescentes Embarazadas en el Sistema Educativo

Interacción entre el Profesorado y Alumnado en el Aula

Modelo Metodológico de Investigación-Acción-Carpeta Didáctica
Eje Transversal Educación y Perspectiva de Género de Preescolar hasta 9° grado de la Educación Básica.

Guías Didácticas para el personal docente desde preescolar a 9° grado Educación Básica General.

¿Yo Sexista?

Video Didáctico “Educar en Igualdad “

Guías Didácticas.

Desde 1995 al 2002 se capacitaron docentes a nivel nacional bajo el componente de capacitación docente existente dentro del Programa de Igualdad de Oportunidades de Panamá.

Desde año 2002 al 2004 se han realizado seminarios y jornadas de sensibilización a docentes de la Red de Escuelas Educar en Igualdad por la oficina de asuntos de la mujer del Ministerio de Educación.

El Ministerio de Educación tiene una Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional que junto con la Oficina de Asuntos de la Mujer coordinan para capacitar anualmente a los docentes de los distintos niveles de enseñanza.

Dentro de la incorporación de prácticas y políticas que resulten en los mayores niveles de asistencia de hombres y mujeres a las instituciones de enseñanza; mayor acceso de la mujer y menor tasa de deserción de hombres y mujeres en las instituciones de educación primaria y secundaria se han incorporado como eje transversal “Género”, empleado por la Dirección de Currículo en los planes de estudios. Divulgación de la Ley N° 6, sobre el uso obligatorio en los textos escolares, incorporación de la perspectiva de Género a la Educación de Jóvenes y Adultos en todos sus niveles, cursos y otros.
Se destaca la incorporación de la perspectiva de género en la educación y necesidades educativas especiales al igual que en todas las aulas del sistema regular y no regular.

En el Ministerio de Educación se ha logrado implementar dentro de  la unidad bilingüe intercultural, el programa de alfabetización  a las mujeres indígenas. La información revela una reducción en el porcentaje de analfabetas ya que este indicador pasó de 10.7% en 1990 a 7.8 en el 2,000 esta reducción se reflejo en todo el país. No obstante lo anterior, se observa un mayor número de mujeres analfabetas que de hombres en esa condición (8.2% y 7.1% respectivamente), dado que se privilegia la educación básica para los varones en algunos grupos, como los indígenas lo que puede observarse claramente en las comarcas.

El Ministerio a través de la oficina de asuntos de la mujer desde 1999 realizó estudios e investigaciones destinada a detectar los estereotipos sexistas vigentes en el currículo educativo oficial e intervenir en su aplicación en los planes y programas de estudios, en el lenguaje oral y escrito, en el material didáctico y los libros de texto, en las actitudes intra y extraescolares.

La asignación de los recursos para el desarrollo de los programas que incorporan la perspectiva de género en las políticas públicas, se establece en el articulo 150 del Decreto Ejecutivo N° 53 de 25 de junio de 2002, que reglamenta la Ley N° 4 de 29 de enero de 1999, por la cual se instituye la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Panamá,  donde cada institución por mandato legal deberá asignar un rubro de su presupuesto anual para la ejecución de estos programas. 

En la oficina de Asuntos de la Mujer del Ministerio de Educación, encontramos  un departamento 

del  Sistema Nacional de Capacitación de Género, que contó para su ejecución  desde el  año 2,002-2,003 con un presupuesto asignado para el desarrollo de proyectos en materia de incorporación de la  perspectiva de género en el área de educación. 

Se ha logrado incluir dentro del Instituto Nacional de Formación Profesional (INAFORP)  que a través de las actividades de formación dirigidas especialmente a la mujeres, se integre de manera obligatoria en sus planes y programas de formación, la transversalización de género, empleando para ello el enfoque de competencias laborales, con  el objetivo de :
a. Sensibilizar y capacitar al estudiantado, personal docente y administrativo, en el conocimiento, investigación y aplicación de la perspectiva de género en el ámbito educativo.

b. Incorporar transversalmente la perspectiva de género en los planes y programas de educación básica General, Educación Superior y Formación Técnica Profesional.

c. Promover la realización de estudios, investigaciones y programas de Educación y Género.

Es decir, que se ha implementado la perspectiva de género en los diversos cursos que usualmente eran dictados para hombres, dando lugar a que las mujeres puedan ingresar a ellos.  Ejemplo de ello, son los estudios técnicos no tradicionales en el área de soldadura, construcción, mecánica, carpintería, entre otros. Algunos de los resultados que podemos mencionar son:

· Diagnóstico de Estereotipos Sexistas (Escuela Normal Juan D. Arosemena), de necesidades de Capacitación en Género ( Ministerio de Educación-MEDUC, Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá-IMUP e Instituto Nacional de Formación Profesional - INAFORP)  e institucional con enfoque de Género (IMUP e INAFORP).
· Capacitación en género a estudiantes, docentes y personal administrativo y técnicos de centros de Educación Básica General, en la Escuela Normal Juan D. Arosemena, en la Sede Central y en los Centros Regionales de la Universidad de Panamá y en los Centros de Formación Profesional del INAFORP.
· Diseño de una metodología para la incorporación de la perspectiva de género en los planes y programas de formación, basada en el enfoque de competencias profesionales (Instituto Nacional de Formación Profesional - INAFORP).
· Formación de equipos de trabajo en Género en más de cien (100) Centros de Enseñanza Básica General y siete (7) Centros Regionales Universitarios.
· Creación de Centros de Información y Documentación Especializada en Mujer, Género y Desarrollo (IMUP) y Centros de Recursos de Aprendizaje No Sexista en las regiones educativas del Ministerio de Educación (MEDUC).
El Ministerio de la Juventud, la Mujer, La Niñez y la Familia, a través de la Dirección Nacional de la Mujer y con el auspicio del Instituto de Micro Finanzas de Multicredit Bank, llevan a cabo un Convenio de Capacitación de Gestión Empresarial “Educación y Capacitación la clave para la erradicación de la pobreza” ,dirigido al fortalecimiento de 2,300 mujeres a nivel nacional, con miras a que sean capaces de plantear, gestionar y alcanzar mejores condiciones de vida, como mujer, madre y ciudadana.

Los temas son tratados con metodología participativa y con apoyo de material didáctico para adultos, dictándose diferentes módulos dirigidos en este proceso de capacitación como podemos mencionar:

1. Introducción al enfoque de género

2. Construyendo un sueño.

3. La gerencia de sí misma.

4. ¿Es suficiente calcular mis ganancias a través de un porcentaje?
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